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©fuitti
DE LÂ PROVINCIA OS CORDOBA.

Las leyes y la** *i Isposleloncs del Gobier- 
■iw son obligatorias para la capital de pro- 
jinda desde que se publican oflutelmenle 
en ella, y desde oaatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
dr 3 de Noviembre de ÍS39.)

STISGRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ftae. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id., . . 8‘25 > 11*25
Seis id. .... 16*60 » 22*60
Un año33 >45

Se publica todos los dias escepío los Domingos'.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pnbllear en los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gefe político respectivo, 
por enyo eondaeto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
8 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 10*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Ex posición.
Señor: Desde la publicación de 

los Aranceles jodioiaíes para los ne
gocios civiles, aprobados por Real 
decreto de 4 de Diciembre del año 
último, diferentes Jueces y Sacre- 
tarios de los Juzgados municipales 
han hecho presente en respetuosas 
ir.stanciaa tas dificultades que en 
la práctica ofrecen algunos de sus 
artículos en la parto relativa á los 
juicios verbales. Convencido el Mi
nistro que sus bribe de la justicia 
que envuelven las atinadas y fun
dadas razones en tales instancias 
expuestas, no vacila en proponer á 
V. M. la inmediata modificación de 
los artículos señalados como defi
cientes, y por loa cuales resulta al
gún tanto desatendida sin razón la 
clase á que se refiere. De otro me
do, la reforma arancelaria no res
pondería al noble propósito de dar 
à todos los funcionarios que Inter
vienen en la Administración de 
Justicia una retribución propor
cional y decorosa en relación con 
la naturaleza de aus trabajos y el 
tiempo que en ellos invierten.

Fundado en estas breves consi
deraciones, el Ministro que suscri
be tiene la honra de proponer á 
V, M. el adjunto proyecto de de
creto.

Wsdrid 17 de Enero de 1884,— 

Señor: A. L. R. P. de V. M., Au
reliano Linares Rivas.

' REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me 
ha expuesto mi Ministro de Gracia 
y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los artículos 

? 19, 20, 57, 58 y 346 de los Aran- 
1 celes judiciales para los negocios 
; civiles, aprobados por Real decreto 
' de 4 de Diciembre del año último, 

se entenderán redactados en la for
ma siguiente:

«Art. 19. Por todas las provi
dencias, actos y diligencias de un 
juicio verbal hasta la sentencia in
clusive, no pasando de una hora, 2 
pesetas. Y por cada hora que ex
ceda, hasta la sentencia inclusive, 
*2 pesetas.

Art 20. Cuando citado el de
mandado no se celebrase el acto 
por falta de comparecencia del de- 
mandaute ó de ambos, 2 pesetas, 

t Art 57. Por todos loe actos y 
. diligencias de un juicio verbal, 
> cualquiera que sea su extension, 
Í hasta la sentencia inclusive, por 
9 cada hora de ocupación, 2 pesetas. 
1 Art. 58. Cuando el juicio no se 

celebrare por falta de asistencia de 
. algunas de las partes ó de ambas, 
1 cobrarán por todo lo actuado, in- 
1 cluso la diligencia, haoiéndolo cons- 
i tar, 2 pesetas.
1 Art. 346. En las diligencias de 
t ejecución de las sentencias de los 
1 juicios verbales y en las de cum- 
I plimiento de lo convenido en los 
’ actos conciliarios percibirán cada 
I uno de los funcionarios que inter- 
1 vengan en ellas los derechos seña- 
1 lados en este Arancel, pero no pu* 
1 diendo en ningún caso exceder lo 
1 que por todos ellos perciban de la

cuarta parte de la cuantía Utl- 
s glosa.»
i Dado en Palacio á diez y siete 
5 de Enero de mil ochocientos ochen- 
' ta y cuatro,=Alfon8O.=El Mi- 
j nistro de Gracia y Juatioia, Aure- 
, liano Linares Rivas.

i Ministerio de Fomento.

Dirección general de Instrucción 
pública.

BMaltiudo vacante en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de 

> Madrid la citedra de Clíidca médica 
; y deberes del Médico en el ejercicio 
. de su profesión, dotada con 4.500 pe- 
j seUs, que segno la ley de 9 de Se

tiembre de 1857 y el reglamente de 
15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anancie al público con 
arreglo á Io dispuesto en el Real de
creto de 30 de Noviembre último, á 
fin de que los Catedráticos que dc- 

j seen ser trasladados á ella, ó estén 
3 compren did OS en el irticolo 177 de 

dicha ley, ó se hallen excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im
prorrogable de 20 días, á contar des
de la publicación de esta anuncio en 
la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cáte
dra los Profaaorea que desempeñen 

: ó hayan desempeñado en propiedad 
' otra de igusl asignatura y tengan 
1 el titulo académico y profesional 

que les corresponds.
1 Las Catedráticos en activo servi- 
; cío elevarán sus soJcitades á esta 

Dirección general por conducto del 
Sector de la Universidad en que sir
van, y Io3 que no estén en el ejeroi- 
cio de la enseñanza lo harán también 

' à esta Diteocion pot condocto del 
Jefe del E'tableoimiento donde hu
bieren servido últimaaieúto.

Segan lo dispuesto en el atk, 17 del 
'^ exp;ciado reglamento, este an unció 

debe publicaise en los iBoletines ofi
ciales» de las provincias, lo cual se 
advierta para que las Autoridad es 
I3sp jctivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

' Madrid 22 de Diciembre de 18 83. 
? —El Director general, reraaadez y 

Jimenez.

i Gobierno civil de la provin- 
' cia de Córdoba.

■ Núm. 1327,
1 Sección de Fomento.— N*goôiadû 
j déminas.

Para poder dar cumplimiento i 
una órden de la Dirección de Agricul- 

* tara, Induetria y Comereio, se haca 
público por medio de esta periódico 
oficie!, sí la Sociedad minera esta
blecida en la ciulad de Oartsgana 

, con el nombre de ■Nuestra Señora 
deis Encarnacion,* tiene en esta 
ciudad algún rapreaeutanta ó iu‘e- 
raeado, pasando por la Saociou de 
Fomento en el p!az. de ocho diaa, 

I para isetruirle lo que interesa la 
I mencionada árdea de la Dirección, 

Córdoba 17 de Enero de 1884.
El Gobernador, 

¿Francisco ¿opea Domi nguex.

! Núm. 1328. 

! Diputación provincial
1 de Córdoba.
> Extracto da los acuardca tomádoi 
; por la Comisión provincial eú se

sión celebrad^ el dia 13 de Febrero 
da 1883, al continuar las operaeio- 
nea para el ingreso de los mozos 
adscritos al reemplazo de dicho 

1 áfio. 
j Presidencia del señor Tisoar, 

Señores que asístieroc:
OáTOiá Vaaqaez, Saaoh» Gawrai
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Bhero, CastPb, M4BU, Cebalke, 
H^veri; señor Prrudtc'e.

Leída y aprobada el t-cia ds la 
an torio , » q aedare a acerdadoa lúa par
ticulares signientss:

Copo de Luant e Obejuna»
Declarar soidados dednitiiot À loa 

moaoa com prendido? con los núme
ros 4, 7, 10. 12, 16, 18, 19.21, 24, 
29 35, 38, 40, 42, 4 6. 50. 61, 63, 56, 
56 61 63. 67, 70, 32 y 33. 52. 64 y 
66; soldados con recurso jsemdienis al 
17, 47, 54 y 66; iddadocondicitntalal 
68¡ recluias ditponibía excede ee del 
cupo al 71, 7 2. 74, 76, 78. 79 81, 82 
y 84; recluid condicional ai 80; pen- 
dientes -te fallo neüait.vo al 22, 34,57, 
83 y 62; arcepíaícdoa le oct v.. por ra
zones de familia al 2, 3, 6, 8. 11, 13, 
11,23, 26, 27, 28, 30, 36, 41,43, 48, 
49, 58, 59, 60, 69, 75 y 77; (xcluidoi 
do activo por CuitoS de talla al < °, 15, 
25. 39, 45 y 73, y deÜHiii^ameute del 
servicio militar por igual concepto 
al 6, 44 y 37.

Expedir certi finado de libertad en 
cuanto al setTiclo activo 4 loa mozo» 
rediíaidos números 9, zO y 31.

lotrecampo.
Declarar soldados definitiros á los 

mozos númerce 9 15, 18,20, 2 y 13; 
soldado condicional con recurso pen- 
dieaie al 7; pendieníes de fallu deüni - 
ToarS, 5. 21, 4. 6, 8, 11, 14 y 16; 
exceptuados de activó por rizones de 
familia al 1." y 17; y esedaidos de ac
tivo por cortos de talla a lOy 12.

Expedir certiñcftdo fe Ubertad en 
cnanto a' servicio activo ai mozo re- 
ditnido número 19.

Carpio.
Declarar soldados definitivos á loa 

mozos LÚmeru» 1 *, 2, 6, 7, 8, 9, 10, 
11,' 17 y 18; soldados con recurso pen
diente al úy 28,- reclutas áispontbles 
excadent-ss de capo a, 21, 2z, 24, 28 
y 25; recluía condicioaaiai 23; recluta 
con recurso pendieíiíe al 29; eacepluados 
de acu VU por ra audes ce fumuia ai 
14,16, 19, 26, 27 y 30; escluidos de 
activo por curtoa de ta la al 13, yae* 
finitivamenta del aarvicio militar por 
igual concepto al 12 y 15.

Dos Torres.
Déclara: sol dados definitivos à los 

mozos i)ÚTj€r4.a 2, 10, 11, 14,1.", 5y 
7; soldado con recurso pendiente ai 13; 
recluías dtspontiles rxeuaeates de ca
po al 15 y 16; recluía con recursopfíi~ 
diente ai 17; pendteaie de fallu deüaiti- 
vo al 3; exceptuados de activo por ra
zones do f»misia al 6, 8,12 y 18; ex
cluidos de activo por excepción haica 
ai 4 y 9, y por corto de Ulla al 19.

t6¿:ts.
Declarar soldados definitivos 4 los 

mozos númtros 1.*, 4,6, 7, 8, 11 y 
12; recluta disponible excedente de 
cupo ai 16; exceptuado de aotivo por 
razones de Umaia at 3, 5, 13, 15, 17 
y 18; excluido por tXueaoion física al 
14 y por cortos de tulla al 2 y 6.

Expedir certiticádo de libertad en 
cuanto a* aorvluio acuvo al mozo 
redimido numero 10.

Almodovar y Aimediniila.
Expedir certiticado de libertad en 

cu» uto al servicio aotivo 4 loa mous 

redimidos números 12 del copo de 41- 
i modo var y 26 de Álnt'^diDilla.

Declarar soldado definitivo al mo* 
zo número 3 Viotur Alamo Valle, del 
cupo de Treviana (Logro5o) y que ee 
dé el oportune aviso á la Comisión 
provincial respectiva.

Coosignar el número de recono
cimientos que en este día han prac
ticado en la caja y ante la Comisión 
provincial los profaeorea módicos 
nombradcs al efecto.

Cea lo qae tTminó la afsion 08 
esto dia.—El VicepresidtnU, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Mena 
Castiñeira.

Extracto de ’os acaerdoe tomados 
por la Comisión provinc al en se
sión celebrada el diu 14 de Febreto 
de 1883, al continuer las operac o- 
nes para el ingreso en Caja de los 
mozos adsciitis al reemplaza de 
dicho año.
Presiden:!a del Sr. Tiscar.
Señorea que eaietieron:
García Vazqu''z, Matilla, Ceba

llos, Castillo, tilauco, BI vera; señor 
PiSaidente.

Leila y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par- 
ueukrea ligoientea:

Capo de Villaviciosa.
Declarar soldados definitivos á 

loa mozos números 1.*, 9, 14, 16, y 
18; soldados con recurso pendiente al 11 
y 13; soldado condicionai con recurso 
pendiente ai 5; reclutas disponibles ex- 
ceuenta ce cupo al 21, 22 y 24; reclu
tas condicionales al 20 y 25; pendiente. 
de íáiio ücfiuiiivo ai 12; exceptuado^ 
de activo por tazun de tamuia ai 2, 
3, 4, 6, 8, I5y 23, y excluidos duhai- 
tivamente del servicio militar po¿ 
corto de talla al 10.

Expedir certiñeado de libertad en 
cuanto al servicio aeiivo a loa mozos 
redimidos números 7,17 y 19.

La Carlota.
Deoiarsr soldado definitivo á los 

mozos númeroa 4, 16, 17, 19, 24,1.°, 
6, 15, IO y 2¿; soldado_ coa recurso 
pendiente aI 18; solda dus condicionales 
al 5 y 13; reciulas dtsponibies tic a 
aentes ce cupO ai 26, 27, 30, 31, 32, 
33, 28 y 25; recluta con recurso pen
diente »134; pendientes de Uiio duam- 
tivu al 2, 29, 9,12, 21 y 23; exceptua' 
do ue activo por razones do lamina ai 
14, y excluidos de activo por txeen- 
oio.fuica ai 20, y por cortos de U- 
Laal3y7.

Expedir certiñeado de Lbertad en 
cuan tu ai servicio activo, a los mozos 
redimidos número 8 y 11.

Espejo.
Declarar soldados difinitivos á los 

mosos números 2. 5, 8, 13, 14, 17, 
19, 20,28, *1 y 31; soldados con re 
curso pendiente al 7, -9, 30 . 32; sol
dado condtaonal al 25; recluías dispo
nibles ezcebentea no cupo ai 36, 37 
40, 42, 46, 44 y 45; pendieníesáñ fallo 
deUntuvo al 3,10, 46 y 21; ^cepíua- 
dos de aotivo por razones de familia 

al 1?, 6.11,12,23. 27,33, 33.39 y 
41; excluidos de activo por éxeenoion 
üeioa al 9 y 34, per cortos de talla 11 
15 j 23, y definitivamente del servi
cio militar por igual concepto al 16. 

i Expedir certificado de libertad en 
i cua nto al servicio activo 4 los mozos 
; redimidos númervS 4, 18, 24 y 26.

1 Benamejí.

Declsrar soldados definitivos 4 los 
mozos números 2, 31, 34, 36, 37, 40, 
42, 47, 49, 56, 61, 61, 3,9, 10, 14, 
16, 23, 35 y 22; soldados condicionales 
at 29. 52 y 55; pendientes de fallo de
finitivo al 41 46, L-, 4. 5, 6, 7, 8, 
11 12, 13. 15, 18, 19, 21, 24, 25. 26, 
27, 3¿. 33. 39, 44, 48, 50, Si, 53, 54, 
57, 58, 59, 60, 64 y 65; exceptuados 
ue active por rozones de lamina al 
88; y excluidos de aotivo pur Curtos 
ce talla al 38 y 43.

Declarar vacantes los números 
con que fig ara a lus mozos Lureuzo 
Amores Tienda y Juan Marquez La
ra, por haber sido incluido ei prime
ro en el alistamiento de Baena, y ser 
súbdito ItaUanu el segonde.

Exigir al Ayuntamiento de Ba- 
naicji la reepcueabi idal 4 que hu
biere rugar por cierto error que de
nuncia el padre del muzo númuto 59 
respecto de la base que se ha tenido 
presente para repartir el copo de di
cho pueblo.

ExpelÍr certiñeado de libertad en 
cuanto ai servicio activo 4106 mo
zos redimidos números 17, 30 y 45.

Dos-Torres.

Declarar soldado con recurso pen
diente al ra zo número 13.

Consignar el número de recono
cí mien tos que en eate día han prae- 
ticado en la uaja y ante la Comisión 
provincial los Profesores Módicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Manuel 

> Tiscar.—-El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

y Ex-racío de los acuerdos tomados 
por la comisión provincial en ae-

1 sion celebrada el dia 15 de Febre- 
- ro de 1883 al Continuar tas opera- 
Í Clones para el ingreso en Caja de 

los muzos adientes al reemplazo 
de dicho año.
Ptesideneia del señor Tiscar.
Sres. que asistieron:
García Vázquez, Matilla, Blanco, 

Castillo, Ceballos, Sánchez Guerra, 
Biveta; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior quedaron acordados los parti
culares siguientes;

Cupo de Fuente Palmera.
Declarar soldados definitivos 4 los 

mozus números z, 3, 5, 6, 13, 14, 
15,16, 19, 23, <5, 26 y 9; recluid dis- 

ponib-e excedente de cupo ài 28; ¡ecluia 
con recurso pendiente «. 27; pendicnfes 

1 de Una ucn,.itivv ^ 7 y 8, exeptua- 
t doi de aotivo por razones de familia

j al 1.‘, 4,11, 12, 18,20. 21,22 y 24; 
J excluido de aotivo por corto de talla 
Í al 10 y definiti vamente del servicio 

militar por igual coneepto al 17.
Doña Mencia.

Declarar soldados definitivos 4 loa 
motos números l.°, 2,10,11,14,18, 
23, 27, 32, 35, 36, 40, 29,17 y 20; 
soldados con recurso pendiente al 4, 8, 
16, 21 y 39; soldado condicional al 38; 
recluías disponibles excedentes de ca
po al 42 y 47; reclutas con recurso 
pendiente al 44; pendientes de fallo de
finitivo ai 19, 33, 45 y 46; exceptuados 
de activo por razonea de familia al 3. 
6. 9, 12, 15, 22, 25, 26, 37, 41, 43, 
48 y 50; exeluidos de aotivo por ex- 
ceneion física al 28; por ourtos de ta
lla al 24, 30, 34 y 49; y definitiva
mente del aervioio militar por igual 
concepto ai 5, 7 y 13.

Expe lir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo al mozo 
redimido número 31.

Baena.
Declarar soldados definitivos 4 los 

mi zua números 3, 4, 5, 6, 7, 15, 16, 
34, 36, 37, 44,47, 49, 62, 67, 51, 56, 
54, 31, 43 y 58; soldados con recurso 
pendisate al 11, 23 y 52; soldados eon- 
dicionales ai 8, 9, 21, 41, 45, 46, »5, 
20 y 25; reclutas disponibles exceden
tes de sapo al 68 y 73; recluías con
dicionales al 71 y 73; pendientes de 
fabo definitivo ai 50 y 70; exceptua
dos de activo por razones ae famuia 
ai 1, 2, 10, 14, 18, 19, 22, 26, 27, 28, 
30, 32, 33, 35, 38, 3», 40,42, 48, 50, 
63, 64, 75, 76 y 53; excluidos de acti
vo poi ex can 01 o Q física ai 57, 65 y 
69; put Cortos de taha al 12,17, 24, 
29,61, 66 y 77, y definiuvamoate 
del servicio militar por igual con
cepto al 60 y 74.

Expedir ocrtiñcado de libertad en 
cuanto al servicio activo ai mozo 
redimido número 13.

Adamuz.
Declarar soldados definitivos 4 los 

mozos números 5,12,15, 16, 10, 82, 
23, 2 y 17; soldados condicionales al S' ' 
y 20; recluías disponibles excedentes 
de cupo ai 24, 26,28 y 29; redutacon 
recurso pendiente ai 27; pendiente de 
fallo oefinitivo al 7; excepiuados de 
aotivo por razones de familia al 1, 3 
y 8; excluidos de activo por excen- 
oion tísica al 13, y por cortos de la» 
Ila al 4,9, 18, 21 y 25.

Expedír certificado de libertad en 
cnanto al servicio activo ti mozo 
redimido numero 10.

Rute.
Expedir certificado de libertad en 

cuanto al servicio aotivo al mozo 
redimido número 47,

Consignar el número de recono
cimientos que en este dis han prac
ticado en la Gaja y ante la Comisión 
provincial loa Proiesores Módicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.- El Vicepresidente Manuel 

í Tiscar.—El Seoretaric, Angel María 
! Caauñeira.
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Núm. 1335.

Alcaldía constitue'onal ’ 
de San Sebastian de los Ba- í

Uesteros. «

Don Juan losó Costa Rot, Alcalde 
constitucional de esta villa. i 
Hago saber: que debiendo pro* ; 

cederse en breveá la formación del : 
apéndice al amil aramiento de la j 
riqueza inmaeble, cultivo y gana- ; 
dería que ha de servir de base pa
ra la derrama territorial en el 
próximo año económico de 4834 á 
85, se señala el término de veinte ' 
dias para la presentación de Ias 
relaciones en esta Secretaría mu
nicipal sobre las alteraciones sufri
das respecto á algunos de dichos 
conceptos; en la inteligencia que no : 
producirán efectos las presentadas 
durante el plazo fijado.

Dado en San Sebastian de los 
Ballesteros 48 de Enero de 1884. 
—Juan José Costa.—Por bu man
dato, Andrés Márquez y Rovi, Se
cretario. í

———— i
Núm. 1336.

Den Juan José C'jsta Sot, Alcalde 
accidental de esta villa, )

Hago sab-ír: que terminadai las 
coeutas manicipaica de esta villa 
reapectivos al tjercicio ecouémiao 
de 1882 i 1883, quadan expuesta* al 
público eu esta Secretada por espa
cio de qainca dias, 4 les efeotos de . 
la lej municipal vigeute.

Ï para la général inteligencia ae 
publica y üja el pre«eatd en San Sé
bastian de toa BaUestaros 18 de Ene
ro de 4884.—Jusu José Costa.—For 
su mandate, Andréa Marquez y Bo
vi, Secretario. '

Núm. 1337. ;
Alcaldía constitucional 

de Zuheros.

Apropado por el Ayuntamian- . 
to, próvia censura del Síndico, el 
presupuesto adicional que ha de re- 
fundirsa en el ordinario corriente, 
queda de manifiesto en la Secreta
ría municipal por el término de ? 
quince dias en cumplimiento á lo 
que determina la ley orgánica vi- ■ 
gente.

Hornachuelos 15 de Enero de
1884.=:E1 Alcalde, M, Tallon. ^

Núm. 1338, i

Alcaldía constitucional ; 
de Villaharta. -

Don Rafael Galan Foentei, Alcalde “ 
oonatítncional de cata villa de Yi* 1 
11a harta. í
Bago laber: que deMesdo proce- : 

derae por esta Junta pericial á la fot- 
macion del apéndice al amiUira- 
miento de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de este término 
municipul que ha de servir de base 
al reparto de la contribacion territo
rial eu el año económico de 1884 á 
86, se advierte à los contribayentes 
que hallan tenido variación en ea 
riqueza, tantea vecinos como hacen- 
dados, la necesidad que tiznen de 
presentar en reta Alcaldía en el pla
zo de 30 dias.contadús desdo el en que 
aparezca este anuncio inserto en el 
■ Boletín odjial* de la provincia, de
claración comprensiva en que con
sista. acompañada de los títulos 
trulativos de dominio, inscrites en 
el registro de Ia oro pi edict.

Y en el caso de que algunos ba
jen tenido variación recientemente 
por lo cual no hayan podi' o ínscri- 
birks todaviu en dicho registro, de- 
bsrán piesontarss el comprador y 
vendedor acompañados de los cor
respondientes testigos, con el fin de 
acreditar dicho t aslado, y descar
gar de la contribucioa injasta, que 
en su defecto h^bria de pagar el ven
dedor.

ViilaharU 14 de Enera de 1884. 
—Eí Alcalde, Bafad Galan.

Núm. 1339.
Alcaldía constitucional 

de Palenciana.

Don Rafael Taez y Escalera, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber, que debiendo pro- 
ceierse por la Junta pericial á la for
mación dal tpéndica al amillara- 
miento de la riqueza inmueble, oal- 
tivo y ganadería que ha da servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial deLaño econó
mico de mil ochocientos ochenta y 
cuatro á mil ochecientos tchenta y 
cinco, los cuntribayeates de este 
distrito mnaicipal, tanto vecinos 
como Íorasteros qne hayan tenido 
alteración en sus propiedades por 
traslación de dominio, presentarán 
relación jurada en el término de 
quiuce dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el «Bolotin 
oficial» de la provincia, en la Be- 
creta ría de este Ayuntamiento acom
pañada de los documentos que acre
diten su inscripción en el Registro 
de la propieded. y en su defecto car
ta de pego de haber .ido satisfechos 
los derechos á la Hacienda; sin ca
yo requisito nu se dará curso á nin
guna que se preseete.

Palsnoiana diez y seis de Enero 
de mil ochocientos oeho .U y cuatro. 
—Rafael Paez. —Casto Martínez, Se
cretario.

JUZ^OS.
Núm71343, 

Juzgado municipal 
del distrito de la Izquierda 

de Córdoba,

Don Manuel Segundo Belmonte^

Camacho, Juez municipal de la 
izquierda de Córdoba,

• Por el presentó cito, llamo^ y 
emplazo al Presbítero D. Luciano 
Blancafot, que en el día veintiocho 
de Noviembre último se hallaba 
en esta ciudad parando en la fon- 

J da de Tamés March, Mármol de Ba-
■ ñuelos número 4, para que se pre- 
; sente en la Audiencia de este Juz- 
i gado, sito calle de José Rey núme- 
; ro 2 para celebrár juicio de faltas 
! por los escándalos y lesiones que 
■ causó al camarero Manuel Vega; 
1 bajo apercibimiento que si no com

pareciere por sí ó por persona apo
derada le parará el perjuicio que 
haya lugar

| Dado en Córdoba á 18 de Enero 
! de 1884.—.Manuel á, Belmonte.— 
? Por mandado de 3. S., Jo^é Cabre- 
J ra, Secretario,
! ———«■^•♦«■B»——

j Núm. 1344
Don Manuel Segundo Belmonte y 

Cama ho, Juez municipal del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Juan Gonzalez Carmo
na, Isabel Mura Tortosa,, Luis An
drés Vicens y Ramona Cortina, 

í naturales de Molvízar, Al pera, Se- 
1 villa y Madrid y que residían en 
1 Córdoba la noche del 24 de Noviem

bre anterior en la casa de recogi- 
, miento de pobres en el Campo de 

la Verdad, para que se presenten 
en la Audiencia de este Juzgado, 
calle de José Rey número 2 el día 
30 uel corriente á las 12 de la ma
ñana para ceiebrar juicio de faltas 
por lesiones mútuas; bajo aperci 
bimiento de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

j Dado en Córdoba á 16 de Sne- 
- ro de 1884.—Manuel S. Belmonte. 
} —.Jacobo Leston, Secretario su

plente.

* Núm 1357.
2 Juzgado de primera instan-
. cia de Pozoblanco.

Don Antonio Cañuelo y Moreno, 
Juez municipal é interino de pri- 

I mera instancia de esta villa y su 
j partido.

Hago saber: que en autos ege- 
• cutivos que penden en este Juzga

do y Escribanía del infrascrito por 
cobro de mil seiscientos sesenta y 

1 cinco reales y réditos legales, he 
j mandado se anuncie en venta en 
< pública subasta tas fincas siguien- 
| tes situadas en et término de Dos- 
í Tories:
1 Un cercado que fué huerta, con 

alberca y fuente en buen estado 
. con falta de las ruedas, al sitio de 
. los Chabaresnes, contigua al ca- 

¿ mino viejo de Pedroche con quien 
' liada por el Norte, é levante coa 
¿

cerca de los herederos de don Pe- 
* dro Pedrajas y otra de don An-
1 tonio Arévalo, á Sur con cerca- 
. do de dicho Arévalo y de don José
1 Madueño, y á Poniente con otra 
| de Pablo (a) el Serio, antes Pedro 
¿ Pe trajas: su cabida una fanega y 
> tíos celemines del marco real, y ha 
* sido tasada en quinientas ochenta 

y dos pesetas.
^ Tercera parte de un cercado, 

sito en San Sebastian, cuyas dos 
partes restantes pertenecen á do
ña Victoria Leon Lopez; linda al 
Norte con otro de don Manual Cor- 

i tés, á Levante callejón de San Se- 
J ba^^tian frente á la ermita y egido 
^ de la misma, por el Sur con calle- 
1 jon que va á la dehesa, y á Ponien- 
* te con cerca de Exequial Feman- 
Í dez y de don Gonzalo da la Fuente,
1 cuyo deslinde es dei total de la cer- 
i ca; de cabida la tercera parta de 
? ocho celeraiues y tras cuartillos de 
* otro, los cuales han sido tisados en 
| la cantidad de cuatroscientas cín- 
í cuanta y seis pesetas.
t Media haza nombrada de la 

Mina, al sitio Almagrera del Chor
rillo, proindivida con la otra me
dia que pertenece á don Manual 
Leon Lopez; linda el todo da ella 
por el Norte con viña de don Ni
colás León Lopez, por Levante con 
el camido viejo de Córdoba, á Sur 
haza de Rafael Parra, vecino de 

J Añora, y á Poniente con otra de 
í don Jorge Velarde, cuya mitad se 
{ compone de cinco fanegas, once 
í celemines y un cuártillo, la cual 
í ha sido apieoiada en mil treinta y 
i cinco pesetas.
! El remate tendrá lugar el riia 
j siguiente al del vencimiento de tos 
j veinte desde el en que so publique 
¡este anuncio en el »B jlatio oficial» 

de la provincia ó al inmediato si- 
1 quiente si aquel fuere festivo á lea 
j doce de su mañana en la Sala Au- 
5 diencia de e te Juzgado á la vez 
i que en el municipal de Dos-Torres; 
j advrtiiéndose que no se admitirán 
j posturas que no cubran las dea 

terceras partes de su tasación, pró
via consignación del diez por cien
to de los que quieran tornar parte 
en la eubasta, del valor de la fin
ca que traten de rematar.

Dado en Pozoblanco á siete de 
Enero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Antonio Cañuelo,—El 
Escribano»,Lic. Mariano Castro 
Cruzado,

Monté de Piedad 
yCaja de Ahorros 

de Córdoba.

En este dia han ingresado en la 
Caja da ahorros Rvn. 20322 por 60 
imposioicnea de tai caalea son nue
va» 5, y ae han satiafecho Eva, 
6,252,41 á aolioitud de 11 impenen- 
taa, 3 de ellca por saldo.

Córdoba 13 de Enero de 1884,— 
El Director, P. 0., Rafi no Gomez,

lípp* tkl fDlsrló di 0^dab»it
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